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Por la cual se consultan normas complementarias a la Resolución CREG 004 de 2003 sobre Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo –TIE-, que harán parte del Reglamento de Operación

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial de las conferidas por la Ley 142 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994, y

C O N S I D E R A N D O:
Que es deber del Estado, en relación con el servicio de electricidad, abastecer la demanda de energía nacional bajo criterios económicos y viabilidad financiera, asegurando su cubrimiento en un marco de uso racional y eficiente de los diferentes recursos energéticos del país, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4o de la ley 143 de 1994;

Que para el cumplimiento del objetivo definido en el Artículo 20 de la Ley 143 de 1994, la Comisión de Regulación de Energía y Gas en relación con el servicio de electricidad, tiene dentro de sus funciones generales, la de asegurar la disponibilidad de una oferta energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos, ambientales y de viabilidad financiera, y promover y preservar la competencia;

Que la ley 142 de 1994, en su artículo 23, inciso 3º, fijó la siguiente política en cuanto al intercambio internacional de electricidad: “La obtención en el exterior de agua, gas combustible, energía o acceso a redes, para beneficio de usuarios en Colombia, no estará sujeta a restricciones ni a contribución alguna arancelaria o de otra naturaleza, ni a permisos administrativos distintos de los que se apliquen a actividades internas de la misma clase, pero sí a las normas cambiarias y fiscales comunes.”;

Que la ley 143 de 1994, en su artículo 34, asignó al Centro Nacional de Despacho- CND,  las siguientes funciones: 

“b. 
Ejercer la coordinación, supervisión, control y análisis de la operación de los recursos de generación, interconexión y transmisión incluyendo las interconexiones internacionales;

“c. 
Determinar el valor de los intercambios resultantes de la operación de los recursos energéticos del sistema interconectado nacional;

“d. 
Coordinar la programación del mantenimiento de las centrales de generación y de las líneas de interconexión y transmisión de la red eléctrica nacional”;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene la facultad legal de establecer el Reglamento de Operación, el cual incluye los principios, criterios y procedimientos para regular el funcionamiento del Mercado Mayorista de Energía Eléctrica, de conformidad con lo señalado en las Leyes 142 y 143 de 1994;

Que mediante Resolución CREG 004 de 2003, la Comisión de Regulación de Energía y Gas estableció la regulación aplicable a las Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo –TIE-, la cual será parte del Reglamento de Operación, y se adoptan otras disposiciones complementarias;

Que la Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión No. 210 del  04 de marzo de 2003, acordó expedir la presente resolución.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.  Modifíquese el Parágrafo 4° del Artículo 7° de la Resolución CREG 004 de 2003 “Programación de las Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo, -TIE-” así:

“Parágrafo 4.  El CND podrá modificar los horarios establecidos para llevar a cabo los procesos de Despacho Económico Coordinado establecido en este artículo y el Despacho Programado contemplados en esta Resolución, siempre y cuando no se alteren las horas fijadas para el inicio (8:00 horas) y finalización (15:05 horas).”

Artículo 2º. Modifíquese el numeral i) y adiciónese el numeral vi) del Artículo 8º de la Resolución CREG 004 de 2003 “Redespacho de Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo –TIE-, para exportación”, así:

“i) Cambios Topológicos.  Cambios topológicos en los sistemas interconectados de los países integrados regulatoriamente que afecten por razones de calidad, seguridad y confiabilidad en la prestación del servicio, la capacidad de exportación.

“vi) Variación en el Precio Máximo de Importación del país importador.   Cuando se presenten eventos en los Sistemas de los otros países Interconectados que varíen el Precio Máximo de Importación de los mismos, el operador del sistema importador podrá solicitar el redespacho respectivo al Centro Nacional de Despacho - CND.”

Artículo 3º. Adiciónese el numeral iv) al Artículo 9º “Redespacho de Transacciones Internacionales de Electricidad de Corto Plazo –TIE-, para importación”, así:

“iv) Variación en el Precio Máximo de Importación.   Cuando se presenten eventos en el Sistema Interconectado Colombiano que varíen el Precio Máximo de Importación, calculado estimando el nuevo precio de bolsa resultante de un predespacho ideal, el Centro Nacional de Despacho podrá solicitar el redespacho respectivo al operador del país exportador.
Artículo 4º. Modifíquese el Artículo 49° de la Resolución CREG 004 de 2003.  “Programación de Transacciones de Electricidad con Países con los cuales no se tenga una Integración de Mercados Regulatoriamente”, así:

“Artículo 49º.  Programación de Transacciones de Electricidad con Países con los cuales no se tenga una Integración de Mercados Regulatoriamente.  Durante el período de transición, únicamente, y para aquellos países con los cuales no se tengan las condiciones de integración regulatoria mínimas, para garantizar la operación de un Mercado de Corto Plazo coordinado, el CND una vez finalizado el proceso de despacho económico coordinado a que hace referencia el artículo 7º de esta Resolución,  procederá a la programación en el despacho programado de las solicitudes de suministro de los operadores del país importador, la cual deberá finalizar a más tardar a las 14:55 horas.  

PARÁGRAFO 1. En caso de no aplicarse pruebas de disponibilidad, el Centro Nacional de Despacho – CND deberá informar a más tardar a las 14:55 horas el Despacho Programado, a los operadores de los otros sistemas y a los agentes participantes del mercado. En caso contrario, dicho Despacho deberá ser informado a más tardar a las 15:05 horas. ”

Artículo 5º.  Modifíquese el Artículo 50° de la Resolución CREG 004 de 2003 “Pruebas de Disponibilidad”, así:

“Artículo 50°. Pruebas de Disponibilidad. Una vez finalizado el proceso de programación de transacciones de electricidad con los países con los cuales no se tenga una integración de mercado regulatoriamente, el CND programará las pruebas de disponibilidad de que trata la Resolución CREG-17 de 2002, o aquellas que la complementen, modifiquen o sustituyan, proceso que deberá finalizar a más tardar a las15:05 horas”

Artículo  6°.  Vigencia.  La presente Resolución rige a partir a su publicación en el Diario Oficial.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. 
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